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00.00
011,00
00.66
Illl,R5
60.85
llU,lIó

011,30
74,75
7¡¡,fiO
7Q.OO
7(l,OO
711,00
76.00
77,00

88 ,°0
·00,00
02.00
U2,iíO
112,00
1l2,fí(1
02,fiO
92.50

lOO~60
LOO,OO
100,llO
100t OO
100,00
100,90

2 ~.U:J4

30.'1.93!1
27.$·!!3.J
29·8·U3'J
30·8.034
30!! U~4
2U·S.U3'1
31·11~U,'J4

9·1\·034
21.8.0:14
27.S.034
3HI.Ua4
:JO.$.{l34
27·0.934

23·7·U34
10.8.034
30.1!.1l34
31.1'iol134
!1l.8.ll34
.:11-8.034

15.1~.1)32j
1l·7·!J34
29.1!·034
30.8.U3'1
30·8'934
31.8.tJ:l<1
31.S·034
31·8·034

;

06,00·
01\,00
OOi OO

811.25
87.05
87,66
'17,(10
87,Uó

83,75
83,7tí
!l3,75

Serie 1', de 24.00C peselas nomInales .
• E -cie ~2.(X)(] I » u,.. .". .

• D. de 6,lXXl I I ., ., e. de '4,OJ() I ' .

J 8. de a,(XX] J I '...,¡ nn •

, Al de 1.000' • .. u ...

• G y a de 100 V 20lJ pesetas nomInales .

4 % amorljzllble. emisión 1905. canjeada por la de H129.

85.40
80,25
87,7[;
87,75

80,óU I
87,00
80,00

83,00 Serie E, de 15.000 pesetas nomInales .
81,00 JI D. de 12.500 p p ..
Sa,76 I e, de SJ,KXl. I u u UU4I ..

84,00 » n de 2.500 t %JI u u ..

83,75 11 A: (i..... sao 1 t t .

5 % amortizable. omilil6n 1900, canJead..Jpor la de. 1920.

·O·I,M Serie F, de 50.000 peselas nominales .
95 .~to .D E. de 25.ooo:t • • .
00)·10 :t D. de ]2.500.JI P II.U Ut+

05" ;.::, J C~ de 5.000» ) u u """""".·

Uó,70 » D.. ele 2.500» ) n ..

05",75 l' A, de 500 lQi • .. ,
S % llmortizable. embló!) 1917. canjeada por la de' 1928.

~~, ¿~ Iserie F. de 50,000 pesetas nominales :
H2'úO » E, de 25.000 II P ..

lJ'/IíO I 1 D, de 12,500 11 , ,.' O
02;~0 D e, de 5.OlJO D . , ~~,~O
U2 líO 1) D. de 2.500 D :D ; llO)~óO

I ,. A~ do SOO I~ ) •• u - tU w)

Títuloa S % amol'lizable. eml.loSo de 192~.

100,05 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
100,75 •. E, de 25.000. • 1 al 520 ..
100 ,líO J O, de 12,500 J J 1 nI 1.640 ..
100,80 :t e. de 5.000. • 1 al 19.800 ..
100,75 • D. de 2.500 I I 1 al 15.400 ..
100,76 ~ A, do' SOO ~ 1 1 al '3.000 1100,70

Fecha

20.8·03'1
28.8·034,
27.S·0:!,!'
31.B·U:!,1
31.8·lla'1
31.8.113·11

2[;-7'U:H
23.8·0;)4
31·g·11~4
27.II·U3<1
31·8·U3·1

3J.8·1I:J4
:n.8·1134
31·8·1):14
31-!l.O:J4
2S.8·0;).1
30·8·934
27.8·U3"

24-!:l-03·j
30.8·034
30.8·1)3,1-
:11·g·n:¡.¡I
31.8·!)3'1
31 8·93'1

8111.11:~4

30·8·{J;H
318·03,j
31·Ll·034
31.I!·U34
31·8·U34
:.11 ,8-U~i

19.7.034
. 31.0-93o!

20·7.{}31
30.8.11::14
28.8.03,j
31·8·034

BOLSA DE MADHID.-Cotización oficial del día 3 de Septiembre de 1934. ': .
______ _. • J ~

P1mcEDI~Nrl'E~ I PltEOEDEN'l'E8 J. ~ ~
JAAlDlOI: JAMli LI .-+-

YALOltE~ YALOUEb ~
Tanto ' l'Ull110AD01 , I Tanto l'UIlI,I(JADOI O-

por 100 1 I ccha por lOO ~

I - ~, ntulol 4 "10 tnterior (22 <le Agolto de 1919). Titulas $ % amorUznble, emlsi6n 1927. (Sin Impuoeto.) Sl)

, 31·8·034 100,75 Serie F. de 50.000 peselas nominales¡ 1 al 8.860" 100 70 ~
71,26 ¡'serIe !tI de 50.000 pesetas nomInales 71,60 31-8·U34 100,75 J E, de 25.000' :t ,] al ,15.000 100'70 s.;

,71,26 • E, de 25.000" • 71 !50 31·8·ua4 100,75 :t D. de 12,500) 11 1 al 26.600.........' •
71,25 • D. de 12,500 I • ?l,1í0 31·8.034 100,7li • C. de 5.000» », 1 a} 244.100 100¡ 70 I
7I .26 • C, de 5.000 D 71,/i0 31.8·0(.14 100 7(j • n. de 2.500 J J 1 a! 288.000, 100,70 2:
71 ,~51' D, de asoo, • ' ,.... 71 ,1í8 31·!!·034 101,00 • A. de 500. •. ] al 886.067 101 tOO r:::.
71.2/i • A de 500. :t 71,Ci TI 1 S '" 1 bl 1" 1927 (e' t) ~
U8 7" G' H. I 100 200 t nOlnt'lla1e" tu 01 70 amort za o. em slon . on 1mpues o. p.o. y ( e 11 pese as , ~............... '. • '

1 • 28.8.034 llO 7/í Serie [/, de SO,QOC pesetas nominales, I al 5,000........ 01 10 .
'4 "10 exterior (ellampillado) canjeado por emh16n 1924. 29.8.0:14 llO •8Ci ) E. de 25.000. 11 1 al 9.000........ I

28.8.034 OO:7ó • D, de 12,500. • I al 15.000 ;. 01,10
::l1.~·03o! Ul 00 l:t C, de 5.000. DIal 144.000 .
31.8-034 lH '00 11 B. de 2,500. » I al 169,(XXl.._.... 01 t 10
31.8.034 91 :00 ' 1\, de 500 'D 'D 1 al 520.236........

Tltulol Deuda llmortl7.able al 3 % (emisión de 1928).

Serie H, de 250,000 pesetas nominales. 1 nI 725 ..
Jo G, de 100.000 ~ , 1 al 725 ..
J F, de 50.000 11 » 1 al 8.625...... 76,00
J E, de 25.000 J D ] al 18.552...... 70,00
Jo D,lle 12,500 J :D ] al 14,999...... 711,00
.. C, de 5.000 11 11 ] al 80.000...... 76,00
'D D. de 2.500 11 11 t al 75.000...... 76,00
'D A, de 500 11 . 11 1 al 202.500,,,,,,1 77,50

Títulos Deuda nrnorlizablo al 4 % (emisión de 1928).

Scrie n, dc 200.000 pesctas nominales, 1 al 2.000 ..
. Jo G, de 80.000 11' 'D I al 915 ..

'D F; de 40.000 11 'D 1 nI 4.659 ..
» E. dc 20.000 11 11 1 al 5.000 .
1 D. de 10.000 J J 1 nI IO,Olt...... fJ2,líO
11 C. de 4,000 11 J 1 al 20.000,..... 1l2,¡j0
11 B. de 2,000 11 11 1 ni 50.000, ..... H2,ñO
11 A, dc 4.00 11 11 1 al I"UOO...... 02,50

Títulol Deuda amorlizable al ~,511 % (emisión de 1928),
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900...."... 00,85

» E, de 25.000» » 1 al J.OOO"....... 00 ,~5
Jo D, dc 12.500 lo lo 1 al 6.000. ........ IJll, Ro
J C, dc 5,000» » ] al 29,000......... !lO ,Slí
J B. de. 2,500» Il 1 ni 25JXlO. 90,Rá
» A, de 500 11 11 t al 85.000, {lO ,S/)

Títulol Deud....mortizah!e al S % (emiaión de 1929).
Serie F. de 50,00(} pesetas nominales, 1 al 1.500 ...

J E. de 25.000. J 1 al 1.500" ..
J D. de 12.500" » 1 al 6.000.. 100,70
) C, dc 5.000' .. t al 40,000 100,70
Jo D, de 2.500 J Jo 1 nI 22,000 ..
~ A, dI! 500 -~ 1 1 al 80.000.."' 100,70.
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5 I¡. 100,00
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11
117,00

?S.úO

D~9 '1] üAat~l(j~' P,U:J.I:.~~:~ I~
'embol8ado I '. '~

?l
O

Valor nominal'
de

cadn Ullilo
-

r I'eseta~

.....,....,........ 60:0
_e Espaiía"•. 600
~rédito......... 200
·~ ... ~ .... I"\.no......... i. (OU· t ,
de Tabacol, /iOD

'lzcaya......... liOO
Preferentes...
Dr¡linarlas.... 600

lo d';' l ...vnln...~"nl_· __ lOO,
-4 z..4.........-u.·Ii.......... 1 . 471i

l1a:n!ttCrI_ .< _____ 475
100

iíOo
/iDO
jóo
/i00
(;00
üOO
500
liOO
500
000
500
600
500

, 500
1i00
1i00

100.
500
liOO
600

VALORES DE ~OClEDADnS

no,oo F
m,50 JI13,50 1
73,50 I

lS(j~,úo
:2lí0100
18",00
l<.19¡OO
200;00
68,75
38,00

"'¡':SETAS NOMINALES NOOOOlADA8

Paella

~REOEO~~':CEE-

3O.8-l.l::!4
21.8.034
.23.8.0:14
aO.8.U34

1I1.S.'O:H
7..s.na4

'lO.S.D34
,20.8.034
'30.S.03~

~1:l.O.o34

lIlS·OS4

.. 31·~'U~~"
;:n,S;U34
, 20,$:034
30.8·034

c;")
~n·,

S-
, . ¡:!l:,

Cambios remitidos por el .Centro de COl'ltratacl6n de Mone- : (!)
da. que se publica en cumplimiento delnúm~ro8. de,la ..a-

4por 100 intcnor liJaD 422.000' Real orden nómero, 61' del ~1lnlsterlo de Haclenda de 6~l.,
Idom Un oorrícnte........... ), de Septiembre de 19'0. ' , ~
Idem fin próxImo........... l) ,U};AllB' o.lIlIblo Oambló ULAIlB LJambk Oamblo· 1-"

4 por 100 amortizable........ 12.000 DE ~toNEDA ,mA It 1ro o 111II11mo , DU 'UOl'fIll>A ' m n III m Q Dll11lmo p..
Ó por lOO,~mortiznble lD28... 32,500 - - - -.--- -.- "1"
!oolonoa dellln.noo de,Espafia.. 4:.000 L¡brtl6 eewrUn¡¡.ll. 36',20 36,10, Florjn\l8.,••••• ~;. 4,08ú I 4'.'075 1: hI

Idom do In Arrendn.tl1rl!1 áe Tj1.o Frl1noOll franocses 48,45 48,35 Esoudos........ 33,20 32 ;80 L<
buoQs :........ 1S.000 Dollars 7,28 '1,2B Cor.ohoconalovo., . (::8""

Azuo(l,rera.-OrdlnarlllB •••• , l) oas 30,70 30,GO
Idem.-Fin corrient{) ,....... » Lírna ••••• o, o" 63,.20 63,00 ['asoa a.ru-enLínoa • '
Unión Eapaflola de ExpJoalv08. » ' '" ,,' ..mIl • •-....ot., ~
Cód~llL~ del na.n~o Hipotco!\rio '" hoiohJlI~.arl~;".' 2;~S5 '2,,87 CorO'1'\oll.sqcoas~, 1,Ss" 1,86,~

o.I5por lOO , 60,(01) ¡;'rnru!olil SUl1,OS.. ~O,OO 239,!161CóI'(1hl1-8~~nO~M', I,M 1,61
ldcm Id. al 6 por lOO H , (j~.QOO UcJglWI .. :.l...., ••,; 1/2.75 172,SO¡ Qóx:on~8;,110r\\~gl\8 1183 1,81 I

-'

00,50
{1O ,50

CA MOlOS

-. "t ~ ~
~ ~.

4:
1

.i,. ~ .'

PUBLICADOS

., .~crJc,g"......... ' ....

VA,LORES

I

.:1

Bonoll Telloro para el Fomento de 1.. ID'
dUltTla NlI,ciot:lal, S %

Titulo. de la Oouda ferroviaria Imortiza.
ble ~el Estado, 0.1 4,50 %

'Carpeta. pTGtr, de Deuda IIm~I't1..b1.
• al 5 % (emilión d,e 1928), ;

"

Serie A. de 100 pesetas, 1 al, 4.681;; ..
• D. de ' 500 J 1 aS 6.031. .
, D. de 5.000 J 1 al 14.434 ;.,

En difcrntca tcries,.. , .,. " "' .

E.u di fere .

Thulol do la Deuda ferroviaria amoTtiza.
blll del Eatll.do, 4,50 %, emi.ion 1929,

Titulo. do la Deudo ferroviaria llmortlza.
ble del Eltado, al 4.50 .%

Serie A, de 5~) pesetas, 1 al 100,000 .
J D. de 5.000 :1 1 al 60.000. .
J C, de 25.(XXJ :1 1 al 6.000 ..

En diferenteil Jerle _"

Serie :A, de 5~) pesetas. 1 al 50,000 "
• 'D, tle 5.00J » 1 al 50,000 ..
l' C, de 25.000 • 1 al ~ 6.000 .

En (U[crentes acries.. U,

Serie A. dr tOllO pesetas, 1 n 97.082" 1 233',00'
• B. de 10.000 I 1 a 2Q.B06 ~.. ,,233,00

Serie A. de son pesetas, 1 al 50.0CX) ..
• B, de 5.00ll J 1 al 35.(XX) ..
J C, de 25,000 :1 1 al 4.000 .

En diferentes scrles...I , I ~ ..

'Carpet!\1 p~~, 'de ~~o. tiTO de ~:'I:e~rena.
\ . al 6 %,'adiiíi añol, .,i

.,

:1'11"10

'! ~:_ 1 ' n. 1 por 100 11

08,00

91,50
01,00
02,00
70.00

{¡S,oO
{Ja,óO '1

Ga,GO
DO,OO

00,60
DO ,líO
90,40
00.00

01,40
!,I1.'10 I

01,40 1

88,50

'flecha I 1'1lI1lo,--- ror 100

, I
. ' l

PlUOOEDENrJ.'l!Í.

281·pm

20.8.0341 231,50
31.B~3~ 232,2ú

16.S.D34
16.8.1134
Ill·8.034
26 6-034

.2D.s.ga4
31.8·934
29.~.034' :
12-2.ua2

31·8.1)84
'~11.;~,·!J34
27.S..1)34
;2S.I}.{)33

14.8·934
20·S.11H4
27-7.934

10.11.920



~

Gaceta· de Madrid.-·Núm. 247·
. . _.' ."- - . - - - .,

4 Septiembr~_1934 Anexo únic;p.-.-.Página 75

S-1670

SUBAS-TAS t
'. . ....c

-e·La quinta Comisión de Compra de 
gaI!.ado domado pa~ e.I Ejército ac
tiiará; del 20. de SeptiembI1e. aL 30 de...:
Octubre próximos. siguiendo- el itine
clrio· que se fija· a cOIÍntiuación: En
Mantid se concentrará .. el día. 19 de
Septiembre; el .día 20 empezará su ac
tuación- en Segovia; siguiendo a Sepúl
~~;- Cuéllal',~anta .Maria, Ar:évalo.
Avila:,. Piedrahita. Plasencia, Alcánta
ra, Cáceres. Badajoz. Olivenza. Zafra.
Mérida. Trujillo. Talaver~, Toledo.
Ocaiía, Illescas y Cebrer;Qs. dond'e ter
minará la compra el día' 30 de Octu-·
breo: Las fechas que actuará en cada
población las participará el Jde de
la Comisión con cuarenta y I)Cho ho
NS· de anticipación a las Autoridades
locales.
- Se comprará -el sigÚiente ganado: 20,

caballos de silla; 50 ídem para Artille
ría con la condición de "Intercam
biables" y 168 de tiro pesado y ligero.

.'. 'Esta' Comisión sólo compl'3rá gana
do· a ganaderos, criadores. recriadores
y usuarios. ~omi~iliadosen las pob~a.
ciones que antenormente se mencIO
nan, y todo con sujeción a lo que de
termina la Orcen Circular de 3 de Mar
20. último (Diario OiiciaI número 56)':,

En el mes de Noviembre y en la fe
cha qu;e oprouIlaruente se anunciará.
actuará otra Comisión, de Compra. lo
calizada en Madrid, la que adquirirá
el gaoodo que también se fijará. A esta
compra podrán concurrir ganaderos.
criadores, recriadores. usuarios y tra-
tantes de ganado. '

Todo el ganado que se adquiera ha-·
brá de reunir condiciones paro remon
ta de las Unidades del Arma de Arti
lleri~

Lo que se hace público para cono
cimiento del país ganadero y de cuan
tos pueda interesarles.

27 de Agosto de 1934_

MINISTERIO VE OBRAS pt;
BLlt.:AS

DIRECClON GEl'."ERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS.-:-TR."Jl~OS HIDRÁU
LICOS

Rectificación.

Concurso para la c:onstrncción e instala
ción de la parte metálica de las COm
puertas de .limpia del pantano de
Tibi (Alicante).

.Publi<:ado en el i1úmero 1135 de la "Ga
ceta de Madrid" correspondiente al dia
23 de Agosto de 1934 el anuncio. mod~
lo de prOpOsición y disposiciones para
la celebración del concurSO para 1;1
construcción e iIl.stalacióu de la parte
metálica de las compuertas de limpia
del pantano de Tihi (Ali<;ante) y ha
biéndose adVif'l"tido algunos errores en
las disposiciones que han de regular

su celebración, esta Dirección 'general
ha dispuesto se publique de nuevo debi
damente rectificado. por 10 qu-e se ien
drá pCJr anulado el anterior y valedero
a todos los efectcs el siguiente

Anuncio.

Hasta las tr-ece horas del dia 1~ del
.próximo mes de Septiembre se. .-..:.im~
~ tE·Mlen el Negociado de TrabajOS Hl

d¡-áulicos de la Dirección general ce
Obras Hidrauli~as (Fortuny, 4) yen to
das las Jefaturas -de Obras públicas de
la Península. durante las horas de ofi
ciI;a, proposiciones para este concurso.
. Et'presupuesto de contrata asciende
a 99.249,13 pesetas.

La fianza provisional a 2.977,4:7 pe
setas.

... :El éoncurso se verificará erdacHada
Dirección general de Obras -Hidráuli
cas el día 21 de Septiembre próximo.
a las doce horas;.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto duranbeel mismo
plazo ton dicha Dirección general y ,en
la Delegación del Júcar (Tetuá.on, 18.

,Valenda \. y el modelo de proposición
y disposiciones para la cel.::braciún del
concurso son los que siguen:

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ... , pro~;inCia de ...•
según cédula personal número ....• con
residencia en .. ", provincia de ...• calle

. de •.. ,número ..., enterado del anuncio
pUbli~ado en la "Gacefa'~'.de "Madrid"
del día •.. y de las condk~iones y re
quisitos ,que se exigen para la adju~i-
cación ...n pl)blico concurso 'de Jas obras
de construcción e instalacién..:doe- ,!apar
te metáli<:a de un juego de- compuertas
de limpiaen... el pantano ,deTibi(Ali-

- Cante)~ seco.mpromete'a'""'te-.mar 'á ·su
cargo, la ejecución de lás:nlismas, con
estricta stij-eción, a los expresados re
quisito; 'Y condiciones y a los planos
que. se acom.paiían. por la·.caIl!idad de..•_
(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando. lisa o llanamen
té el tipo fijado; advirtiendo que será
desechada toda proposición en que IDO
se exprese clar3mente la cantidad en
pesetas -Y· céntimos, escrita enloetra;por ,
la que se compromete el propo,!J.ente a
la ejecución de las obras).

Disposiciones para la presentación de
pi'oposiciones y la celebración del.

, concurso.

Las proposiciones, ajustadas al mo-"
delo precedente. se redactarán. en cas- :
tellano y se .e-xtendcrán en papel sella
d.o de cuatro pesetas y <:incuenla cén-
timos. .

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en los anun
cios, bajo sobre cerro.<lo, en el cual se
consil5"Jarán que sún para oeste concur
so acompañando a las mismas el poder
o ~ocumento que acredite la represen
tación que. en su caso, pueda ostentar
el proponente. •

, Tod? proposición debe-rá ir1acompa
nada de los planos necesarios para -de
finir las dimensiones de todas las partes
de los mecanismos, así como las clase:>
de sus materiales. con las, denQrn.imacio
nes y características d€l pliego de c~n

diciones del proyedo y de una descrIp
ción )ustificativ3 de las ventajas del
modelo que se proponga.

A la vez. pero p-or separado Yc a La
vista. deberá asimismo pr.csentarse el
oportuno resguardo justifkativo de ha
ber consignado en la Caia general de
Depósitos, o en sus Sucursales. la- can
tidad que se expresa en el a1IJuncio co
mo fianza provisional. en metálico, o
en efectos de la Deuda pública al tipo
asignado por las disposiciones vigen
tes, en conce-pto de garantía para tomar
parte en el coucurso, acompañando al
resguardo, en el último caso. la póliza
de adquisición de dichos efectos.

Caso de presentar proposición algU!lla
Sociedad, Empresa o Compañia. debe
rá acompañar a la mísma la <:ertifica
ción exigida por el artículo 6." del Real
decreto de 24 de Diciembre de 1928.

De cada presentación que se presen
te se expedirá el oportun-o recibo.
,-El concurso se celálrará con suje
ción a la Instrucción para 'subasta de
11 de Septiembre d~ 1886; sin más mo-

· dificaciones que la de reservarse la Ad
ministración la facultad de determinar

-dentro del plazo de sesenta dias cual
es la proposición, más ventajosa, aten-

·diendo a las condiciones y coste del- ma_
deJa propuesto y garantía técnica del
constructor, que al efecto acompañará
relación de las instalacion'és del mismo
tipo l'ealizadas· y certificación de su
buen funciO'Ilamiento, expedida por el

· Ingeniero encargado respoectivo.
Si concurre alguna Sociedad. debe

acompañar la escritura social inscrita
_en el Registro l\~ercanti] y acuerdos del
;ConseJo de Administración, con las fir
mas 'kgitim~das-que autoricen al que
firme la proposición para tomar parte
en. el concurso.

Si concurre alguna entidad extranje
-ra, -debe acompañar- certificado de le
galidad de la documentaciór:. que, pre
.scnte Leferente asu"'Personahaad, expe
dida.,' bien por el CónSul de España en
la nación de,origen. o bien por el Cón
sul de esa nación en España.
. Todas las certificaciones que expidan
IasSOci-edades han de <estar legalizadas.

Será preciso presentar certificación
: oficial acreditativa del pago del Retiro
. obrero.

:\'Iadrid, 29 de Agosto de 1934. - El
Dirt.>etor gen-eral, J. Valoe-nzuela Sol-er.--- -.- .... S-1614

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROV1NCL~ DE LUGO

CARRI:.'TER.-\S

Hasta las trece horas del día 20 de
Septiembre próxImo se admitirán pro
posiciones en el Registro de esta Je·
fatura y en los de las provincias de
Coruna. Orense. Pontev.edra. León y
Oviedo, a horas hábiles de oficina, pa
ra poder optar .¡¡ la primera subasta. "
urgente, de las obras de acopios de
piedra machacada para consen·ación
del firme, incluso su empleo en recar
gos, con cargo a las bajas de las de
los proyectos del plan gen'eral de los
kílómetros 37,5go -al 40,440 de la carre~

tera de Meijaboy a Orense, cuyo presu~

puesto de contrata asciende a la can
tidad de 12.136,82 pesetas. siendo el
plazo de ejecución de las obras de
cuatro meses, y la fian.za provisional
de 364,10 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je~

fatura de Obras públioas de esta pro~



~exo único.-Página 76 4 Septiembre 1934 GaCí'.ta rle Mad,':rL--Núm. 247

vincia., sita en la Ronda del .:'lEño. de
esta ciudad, a las 'Once horas dd día
25 de Septiembre.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas, particulares y económi
cas d·e la contrata, modelo de propo
sición :r disposiciones sobre forma y
condiciones de su presentación, esta
rán de menifiesto en e~ta J:efatura de
Obras públicas y en el ~ego;;iado de
Conservación y neparaciún de Carre
teras del :Ministerio delR,amo, en los
días Ji horas hábiles de oficina,

Las proposiciones :oe presentarán en
pliegos cerrados•.en papel sellado de
sex.ta clase (4,50 pes.etas). o :en papel
común con póliza de igual precio,
desechándose desde luego la que no
tenga cumplido este requisíto, y una
vez entr:egada la proposición al Ofi
cial encargado de recibirla, no se ad
mitirá ya en ni:lgán momento subsa
nar lJa deficiencia que -en cuanto a su
reintegro tenga.

Las EInpresa.s, Compañias o Socie
dades proponentes estarán obligadas a
dar cumplimi~nto al Real decreto de
12 de Octubre de 1923, y Real orden
de 24 de Diciembre de 1928 (GACETA
del 25).

El licitador cumplirá con lo que de
termina el apartado a) del articulo 1""
del Real decreto-ley de 6 de :'Iiano de
1929 (GACETA del 7), referente a remu
neraciones mínimas por jornada legal
de trabajo :f horas extraordin.arias.
También se obliga el licitador a cum
plir lo que resuelve el" articulo 43, pá
rrafo 2.<> del Real decreto de 21 de
Enero d:c 1921 (GACE:T.-\. del 23), sobre
retiro obr-ero.

Una vez se haya adjudicado el ser
vicio, el rematante presentará ~l con
trato de trabajo q~e ordena el apar
tado b) del Real decreto de 6 de Mar
zo de 1929 (GACETA dd 7).

Lugo, 30 de Agosto de 1934.-El In
geniero Jefe, Enrique l\1eléndez. .

. 5--1669

Hasta las trece horas del día 20 de
Septi~robre próximo se admitirán pro
posiciones en el Roegistro de esta Je:
fatura y en los de las provincias de
Coruña, Orense, Ponte"cdra, León "!!"
Oviedo, a horas hábiles de oficina, pa
ra poder optar a la segunda subasta,
urgente, de las obras de reparación, d~

explanación y firme con cargo a las
bajas de las de los proyectos del plan
general de los kilómetros 48,800 al
53,150 de la carretera de ZlIeijaboy a
Orell.se, cuyo presupue:oto de contrata
asciende a la cantidad de 20.044.38
pesetas, síendo el plato de ejecución
de las obras de seis meses, y la fianza
provisional de 6()1.33 psetas.

La subasta se .....erificara ante la. Je
fatura de Obras públicas de esta pro
viilcia, sita en la Ronda del ~Eño, de
esta ciudad, a las. once horas dd dia
25 de Septiembre.

Ei proyecto, pliego de condiciones
facultativas. particulares y económi
C2S d'e la contrata, modelo de propo
sicj.ón y disposiciones sobre forma Ji
condiciones de su presentación, esta
rán de IDeniflesto eil esta J1efatura de
Obras públicas y en el ::'\egociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras del ~1inislerio del R.a:n.o, en los
dias y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se pr-ese!itarán .en

pliegos cer.ados, en papel sellado de
sexta clase (4.50 pesetas), o en papel
común con póliza de igual precio,
des~ch¡¡ndose desde luego la que no
ten;a cumplido este requisito, y una
vez entregada la proposición al Ofi
cial encargado de recibirla, 'no se ad
mitirá ya en ningún momento subsa
nar La deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estarán obligadas a
dar cumplimiento al :.aeal decrE;to de
12 de Octubre de 1923, y Real orden
de 24 de Diciembre de 1928 (GACEl'A
del 25).

El licitador cumplirá con lo que de
termina el apartado a) del articulo 1.0
del R.eal decreto-ley de 6 de ~Iarzo de
1929 (GACETA del 7), referente a remu
neraciones mínimas por jornada legal
de trabajo y horas extraordinarias.
También se obliga el licitadora cwn
pHI' lo que resuelve el articulo 43, pá
rrafo 2." de!' Real decreto de 21 de
Enero d:e 1921 (GACETA del 23), sobre
retiro obr~ro.

Una vez se haya adjudicado el ser-·
vicio, el rematante presentará el con
trato de trabajo que ordena el I3par
tado b) del Real decreto de 6 de Mar
zo de 1929 (GACETA. d'Cl 7).

Lugo, 30 de Agosto de 1934.-El In
geniero Jefe, Enrique l\1eléndez.

8-1566

DIPUTACION PROVINCIAL DE
SA.~Tfu...,.-nER

Se previene al público. en relación
con el anuncio publicado el día 23 de
Agosto, sobre la subasta de las obras
de un pabellón destinado a hombres
y otras obras . comple.mentarias. que
las proposiciones para optar a la su·
basta se presentarán en Secretarfa en
la forma anunciada Y hasta el día 20
dee Septiembre próximo, en 'lugar del
día 16, que figuraba en el anuncio.

Santander, 28 de Agosto de 1934.
El Presidente, Isidro Mateo.

S-1609

CONSEJO DE ADML~lSTRACIONDEL
PATRl!IIONIO DE 1....<\ REPUBLICA

Y~7--\. DE HIERRO VIEJO

Durante veinte días hábil-es, a con
tar del siguiente a la publicación de
este anuncio en la GACETA DE MADRID,
se admiten proposiciones para la ven
ta en subasta de 22.657 kilogramos,
aproximadamente, de hierro viejo
existente en los :llmacenes del Palacio
~acional de :\ladrid.

El pliego de condiciones se halla de
manifiesto en estas oficinas para co-
nocimiento del público. .

~'Iadrid, 30 de Agosto de 1934.-El
Secretario, :\lanuel B. Cerviá.

S-t663..
AYUKTA.."PVLIENTO CONSTITUCIONAL

DE SORIA

Habiendo quedado desierta la su
basta de aprovechamiE:ntos madoera
bIes v leE.oses del monte Pinar Gran
de co'nsistente en 8i.267,554 ~etros cú
hicos de Jll3.dera de pino en pie, rollo

y cort-eza. tasados en .1.309.013,31 pe
setas y 24.408.723 metros cúbicos de::
leiias, valorados en 14.645,24 J:!esetas.
que hacen un total de un millon tres
ci:entas veintitrés mil seiscientas cin~

cuenta :r ocho pesetas· con cincuenta,.
y cinco céntimos, se anuncia nueva
subasta de dichos aprovechamientos.

La subasta se celebrará en estas Ca
sas Consistoriales a hs doce en puntoe
de la mañana del dh: qUe COIT~sponda,

transcurridos veinte hábi1es desde la
inserción de este anuncio en la GACE
TE DE ::\bDRID, pudiendo presentarse las
proposicion·E-s en la Secretaria Muni
cipal hdsta la misma hora del dia an-·
terior, también hábil.

Para todos los demás efectos de la
subasta regiran las mismas condicio
nes que se publicaron en la GACETA DE
M.WRID del día 22 de Fehrero último,
excepto el depósito para tomar parte
en la misma. que será el 5 por. 10lJ
del importe de una anualidad, que .as~

dende a 6.618,30 pesetas.
Soda, 31 de Agosto de 1934.-El Al

calde accidental, Bienvenido Calor.
S---1672

REGIMIENTO DE ARTILLERIA LI
GERA NUMERO 6

Aprobado por la Suptrioridad el
desecho de dos yeguas, y habiendo
quedado desierto en primera subasta
celoebrada en el db de hoy, se hace pú
blico por el presente para. que todo el
que lo desee pueda concurrir a la se-'
gonda subasta de dicho ganado, que se
celebrará en el cuartel que ocupa este
Regimiento, el día.. 15 de Septiembre
pr6ximo. a las nueve horas de su IDI&
ñana, siendo el importe de los anun
cios que se insertarán en la GACETA DE
~IAoRID, Diario Oficial del Ministerio
de la G¡z.€rra, Boletln Oficial de la pro
vincia y El Liberal, de },{urcia, de
cuenta de los adjudioatarios.

Murcia, 24 de Agosto de 1934.-El
Comandante Mayor, Aurelio Deonar.
Visto bueno: el Teniente Coronel Pri
mer Jefe .accidental (ilegible).

S--1671

---1.~OH.__--

ADMINISTRACION PROVINCIAL

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LEON

TRA.....SPORTES

Ignorándose,. según comunica el Al
calde de Oviedo. el paradero de don
José Villanueva 'Oliveros, con domici
lio últimamente conocido en dicha ca
pital, calle de Campoamor, núm.ero 8,
propiet?lric del automóvil marca Nash,
motor 34,961 de 22 HP., matricula S
4.197, Y no habiéndole podido hacer
entrega de las notificaciones deri.ac1as
de los expeifientes de denuncia que
en ~sta Jefatura se le ..siguen por in
fracción de J.as disposiciones vigen
tes de Transpc.rtes, he dispuesto, a te·
nor de lo que preceptúa el Reglamento
provisional de procedimiento admi
n!straUyo del Ministeri::> de Fomento
(hoy de Obras públicas). he acordado
ser"alar un pla20 de quince días, a
cont8.r desd~ .el siguiente Il. la inser·
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X--4142

BANCO DE ESPA.~A

105.° SQRTEO DE LA. EMISIO~ DE 1908. AL
4 POR 100, CA.......JEADA POR LA. DE 1929;
Y 23.0 DE LAS DE 1928, AL 3 y AL 4 POR

100, S~ T.MPUESTO

Nota de los títulos de la Deuda amor
tizable que han sido amorti=ados en
los sorteOs celebrados en el día de la

fecha.

Emisión de 1908, al 4 por lOO,
canjeada por la de 1929.

..

SERIE A

65.601 a 700
67.601 a 700
72.201 a 300

SERIE B

SOl a 10
1.201 a 10
5.891 a 900

21.781 a 90
24.881 a 90
25.941 a 50
37.141 a 50
39.601 a 10
65.301 a 10

SERIE C

9.331 a 40
9.361 a 70

21.791 a 800
26.831 a 40
36.801 a 10
44.681 a 90
48.901 a 10
62.081 a 90
71.381 a 90
79.841 a 50

SERIE D

1.503
1.957
3.377
3.451
4.790
5.019
5.267
5.404
8.229
9.552

10.234
10.623
11.255
11.497
12.190
12.316
12.904
12.992
13.437

SERIE F

1.065
2.298
2.343
2.603
2.790
4.758
5.302
5.754
6.035
6.07í
6.540
6.744
7.338
7.896
8.221
9.739

10.006
11.933
12.398
12.689
12.984

NUl\IERACION
de los titulos que deben

ser amortizados.

934
937

2.180
2.684
3.681
4.469
4.891
6.209
7.139
7.985

657
677
723

31
121
590

2.172
2.489
2.595
3.715
3.961
6.531

1.065
2.298
2.343
2.603
2.790
4.758
5.302
5.754
6.035
6.077
6.540
6.744
7.338
7.896
8.221
9.739

10.006
11.933
12.398
12.689
12.984

1.503
1.957
3.377
3.451
4.790
5.019
5.267
5.404
8.229
9.552

10.234
10.623
11.255
11.497
12.190
12.316
12.904
12.992
13.437

Emisión de 1928, al 3 por 100~
sin ímpuesto.

Números
de las bolas

que
representan

los lotes.

339
423
546
585
651
982

1.480
1.635
1.789
1.891
1.951
2.203
2.335

SERIE E

2
43

323
626
719
956.

NUMERACION
de los títulos que deben

ser amortízados.

SERie A

1.691 a 700
S.6íl a 80
4.921 a 30
3.261 a 70
5.851 a 60
7.731 a 40

10.081 a 90
10.411 a 20
12.391 a 400
12.641 a 50
13.981 a 90
14.241 a 50
15.421 a 30
17.551 a 60
18.281 a 90
18.741 a 50
19.341 a 50
19.451 a 60
22.951 a60
27.451 a 60
29.351 a 60
34.881 a 90
34..931 a- 40

SERIE B

601 a 10
1.231 a 4C
2.591 a 600
4.821 a 30
5.711 a 20

SERIE e
324 3.231 a 40
398 3.971 a 80
527 5.261 a 70

SERIE D

61
124
260
483
572

2
43

323
626
719
956

339
4.23
546
585
651
982

1.480
1.635
1.789
1.891
1.951
2.203
2.335

líO
368
493
527
586
774

1.009
1.042
1.240
1.265
1.399
1.425
1.543
1.756
1.829
1.875
1.935
1.946
2.296
2.741)
2.936
3.489
3.494

Números
de las bolas

que
representan

los lotes.

Obligaciones avaladas por el Estado.

A partir del" día 4 del actual, serán
satisfechos en los punlos y Bancos de
costumbre los siguientes cupones de los
vencimientos y emisiones que se expre
san:

Cupón número 23, vencimiento l." ce
Julio de 1934, emisión 1928, 5 por lOO,
especiales.

Cupón número 33, vencimiento l." de
Agosto de 1934, emisión: 1926, 6 por 100,
es~iales.

Cupón número 35, vencimiento 15 de
Agosto de 1934, emisión 1925, 5 y medio
por lOO, construcciones.

Cupoo. número 37, vencimiento 16 de
Agosto de 1934, emisión 1925, 5 Y medio
per lOO, especialoes.

Barcelona, 1." de Septiembre de 1934.
El Subadministrador. Juan Ferrer y
Puig.

Se anuncía al público que doña
Francisca ElósegW., vecina de Ibarra
(Tolosa), que des.ea obtener la conce
cesión de un aprovechamiento de
..guas~ solicita la publicación de la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: doña
_Francisca Elósegui.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Caudal de agua que se solicita:
Veintícinco (25) litros por segundo. _

Corriente de donde se deriva: Arro
yo Apate·Erreca, aflu-ente del Beráste
gui-Erreca.

Término municipal donde radican
las obras: !harra (Tolosa).

y en cumplimiento de} articulo 11
del Real decreto-ley número 33 de 7
de Enero de 1927, modificado por Real
decreto de .27 de Marzo de 1931, se
da un plazo de treinta dias consecuti
vos, a partir

j
desde la publicación de

este anuncio¡ en la G'\CETA DE l\1ADRID
para que el peticionario presente su
proyecto por duplicado, admitiéndose
también otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición anuncia
da o sean incompatibles con é~.

Los proyectos .se presentarán Dor
duplicado y precintados en horas há
biles de oficina, antes de las trece del
dia en que fina el plazo, en }as oaci
Das de la Jefatura de Obras públicas
de Guipúzcoa. y Navarra, en San &c~

bastián.
San Sebastián, 27 de Agosto de H34.

El Ingeniero Jefe. Alvaro Villota.
P~65

ci6n de este anuncio en la GACETA DE
:M;ADa:ro, para que. dentro del mismo .
llegue a cono(';imienlo del interesado
y a-los efectos qne procedan.

León, 28 de Agosto de 1934.-El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón.

'.:'- P-864

---~

JEFATUR..4. DE OBRAS PUBLICAS
DE GUIPUZCOA y NAVARRA

AGUAS

COMPAÑL4. TRASATLA.."'\""TICA

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
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PESETAS
ACTIVO

PASIVO

:i28.407,06

211.692,88

143.385,10

.1.836.490,08

352.03
8.482,73

49.900.55

84.649,79

85.005,75

37.218,06
1

89.469,07

Primeras ma
terias •... ",.

Almacén de
efectos .

Productos d e
fundición •..

lnmobilizado.

Realizable;

Exigible:

Cuentas corrientes (acree-
dores) .••.....••............

Pérdidas y Gwzancias:

Saldo de cuenta............. 73.606,07

Disponible:

Caja ...•.........
Bancos .......••
Letras en car-

tera .
Cuen ta s co
. rrientes (deu-

dor) .

Maquinaria, cub i 1 o t e s ,
hornos, grúas, etc....... 2.183.425,23

2.538.503,21

No exigible:

Capital.... ..1.700.000,00
Fondo amor-

tizable •.• 136.490,08

2.538.503,21

Bilbao, 31 de Diciembre de 1933.
X---4138

Balance de situación en 31 Diciembre
de 1933.

SOCIEDAD ANONJMA FU:NDICION e

BOLUETA _..

El ado de apertura de pliegos l"eCi-,
bidos se llevará a cabo el mismo día, .
sábado 29, a las doce horas, en 1áS
oficinas de la Compañia. .-

Santander, 25 de Agosto de 1934.
El Director Gerente, Carlos Botin.

X-4144

COMPA1iIA NACIONAL DE LOS FE
RaOCARRILES DEL OESTE DE

- ESPA."G"A

E!>ta Compañía, debidamente autori
zada. saca a subasta el suministro de
las piezas de madera de roble nacional
necesarias para el asiento de cien cam
bios y cruzamientos para vía <le 45
kilogramos por metN lineal.

Los 'libujos, pliegos de condiciones

I
facultativas, par-ticulares y generales y
económicas que han de regir en di<-.ho
suministro, pu-eden ser examilÜados en

1 el $.(·rvicio central de Via y Obras de la
1 citada Compañia, situado en la estación

4 Septiembre 1934

COMPA1iU DEL FERRO"':ARRIL
CA."JTABRICO

Apenas el Comité ejecutivo de la Jun
ta ¡'aclooai para erigir WJ monumento
eo ~latl.rid a la Hüna Doña :;\laría Cris·
tina (q. e. p. d.), preyias las oporlunas
gestiones y asesoramicmas, tuvo la cer
teza de que era imposIble la realización
del propósito, adoptó el acuerdo de J.e·
volver sus aporlaclODcs a los <lona.ltes.

La ma:\,-oria de ellos han recogido :ra
las cantidades con que contriliuye,-un a
la suscripción; ¡Jero queda aún por retI~

rar UIOa cifra de cierta consiu~ración.

y el Comité, de acuerdo sie:npre con la5
resolueiones de la Junla l:\.acional, se
permite rogar a quienes todavía no lo
hicieron, que retirén sus donativos, bien
entendido que, transcurrido sin haber:Q
hecho un plazo de seis meses desde la
publicaeión de es.te anundo en la "'Ga·
cda de '-\Iadrid", se entenderá que re
nuncian a ellos en favor de la Casa de
Salud y Escuela de :.\lalronas <le Santa
Cristina, benéfica, institución a la que
la Junta Nacional acordó dedicar el re
mane..te de la s'Gscripción.

Los donativos pueden recog'~rse hasta
el día 1." de Marzo de 1935 en )a calle
de Alcalá, niunero 49, edificio del Ban
co Urquijo, todos los días laborables, a
las horas de oficina.

B..<lNCO F..sPAROL DEL roo DE LA
PL..4.TA

X~139

Sucursal de San Sebastián..

Habiendo sufrido exlravio el resguar·
do -de depósilo en custodia número
5.115, cornprensi\-o de 27 obügaciones
Credit .National 5 por lO() (valores en
poder de nu-eslra Sucur::;al de París).
extendido por esta Sucursal con feCha
2 de Febrero de 1920, se anuncia al pú
blico por primera., segunda ·0 tercera
vez para que quien se crea co-n derecho
a r-cclamar, lo verifique dentro del pla
zo dt: tres meses, a conlar desde la fe
cha .de la primera inserciólII de este
anuncio. pues de lo contrario se ex.pe
dirá duplicado de dicho res~uardo,anu
lando el original y quedanuo exento el
Banco de toda responsabilidad.

San Sebastián a 30 de Agosto de 1921.
X---4143

MO:~-Ul\IE1\¡'"TO_ &"'I,j MADRID A LA REI·
NA DOÑA MARIA CRISTINA

Autorizada ~st:a Compañía para ad
quirir dos coches automotores con des·
tino a la explotadón de su Hne,a, abre
con esta fecha un concurso, reservado
exclusivanlente a la bdustria nacional
para srnninistro de dichos automotores.

Los pliegos de condiciones generales
y eco::ómicas y tÉcnicas que han de I'e
gir para el suministro podrán exami·
narse los dias laborables, de nueve a
trece, en las oficinas de la Compañia,
estación de la costa, S:mtand-er, y las
proposici<.tilCS se admitirán hasta las
dac.;, horas del sábado 29 de Septiem
bre del presente afio y deberán ser pre
sentadas, bajo sobre cerrado y lacrado.
con la indkación "C')llCUl"50 de auto-

l
motores"," en otro sobre, también ce
rrado y dirigi-do al Sr. Directcr de la
Compañia ce! Ferrocarril Cantábrico,
estación de la Costa, Sanland~r.x-

Madrid, l." de Septiembre de 1934.
P. el Secretario, Joaquín Alcaraz.
Y." B.o: el Subgobernador, PedrQ Pan.

Anexo único~-Página78

.Números
de las bolas l\u""!lffiRACION

<# que de los titulos que deben
representan ser amortizados.

los lotes.

15.426 15.426
18.339 18.339

SERIE F

2.341 2.341
2.403 2.403
2.717 2.717
3.130 3.130
3.286 3.286
4.027 4.027
5.551 5.551
6.474 6.474
6.796 6.796
7.890 7.893
8.625 8.625

SERIE G

260 260

SERIE H

524 524

Emisión de 1928, al 4 por 100,
sin im¡>uesto.

SERIE A

95 9.401 a 500

SERIE B

29 281 a 90
1.420 14.191 a 200
3.624 36.231 a 40
3.958 39.571 a 80

SERIE C

687 6.861 a 70
1.320 13.191 a 200

SEEUE D

794 794
2.558 2.558
3.228 3.228
3.505 3.505
4.658 4.658
7.581 7.581
7.666 7.666
.7.955 7.955

SERIE E

456 456
1.494 1.494
1.498 1.498
4.391 4.391

SERIE F

1.290 1.290
1.743 1.743
1.940 1.940
2.308 2.308

SERIE G

5il 571

SERIE B

1.044 1.0H
1.437 1.437
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a;e:.Y-adrid-Delicias, todos l<ls dias lahO
,'rab~es;de nueve a treCe hora~. .
:~s proposiciones se admitirán has

ta las doce horas del día 28 del presen
te-nies, y deberán dirigirse al Sr." Di~

Tector' de la Compañía. en sobre ce
Trado -'] iacrado, con la indicadón de
"Proposición para' el suministro de pie
zas.de madera de roble nacional, :nece
saÍias;para el asiento- de ci-en cambios
y cruzamientos para .ia de 45 kilogra
mos por metro lineal", consiglJando en
las Ii:ñsmas el número aer'editativo de
haber depositado ,la' fia'nza provisional
señalada en el correspondiente pliego
de éóiiiiicíones, con arreglo a las dis
posicion-es vigentes_

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las doce horas del día 29 del actual,
en esta Dirección.

"'ladrid, 1." de Septiembre de 1934.
Por el Director de la Compañia, el Di
rector I.'rdjunto, Ce~da.

COl\-!P_4.~lA DE LOS FERROCARRILES
DE PUERTO RICO

Los ingresos de explotación de la
Compañía de los Ferrocarriles de Puer
to Rico, durante el trimestre desde el
1." de Abril hasta el 30 de Junío de
1934, fueron de dólares 813.633,49 en
vez de dólares 659.076,07, durante el
periodo correspondiente al ejercicio
de 1933.

San Juan, Puerto Rico, 2 de Agosto
de 1934.

X--4145

JUZGADO DE PRLlI,[ERA INSTANCIA
DE BAZA

Don Joaquín Ramos Sanguino, Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia y su partido.

Doy fe: Que en los autos número 15
de juicio declaratiyo de menor cuantía,
que después se expresará, se encuen
tra la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como sigue:

"Sentencia.-Een la ciudad ·de Baza
a 24 de Agosto de 1934, el Sr. D. Mar
celo Rivas Goday. Juez de primera
instancia de la misma y su partido,
vistos los presentes autos de juicio de
claratiYo de menor cuantía promovidos
por el Banco Español de Crédito, re~

presentado por el Procurador D. José
Bedmar Lozano, con la dirección del
Letrado D. Francisco López Ruiz, con~
tra doña Juana Liria Ramos, casada
con D. José Monteserín Juárez, mayo~
res de edad y con domicilio en Barce
lona, sobre pago de cantidad; no ha
biéndose personado en autos Iade
mand~da, por lo que está en rebeldía,

Fallo que debo condenar y condeno
a doña Juana Liria Ramos, asistida de
su esposo D. José Monteserín Juárez
a que pague al Banco Español de Cré
dito la cantidad de 17_500 pesetas y el
importe proporcional que resulta de
la liquidacióu que obra al folio 13 de
estos autos para intereses y costas co
rrespondientes a aquella cantidad en
la ejecución seguida contra D. José
Monteserin Juárez, por el Banco indi
cado por 19.500 pesetas, intereses des
de la fecha de la interposición de la
demanda y costas de este juicio.

.Se declara ratificadQ el embargo pre-

.enth·O hecho en bienes de la deman
dada, en 13 del pasado mes de Abril.
Notiuquese esta sentencia a la parte
rebelde en la forma que dispone el
articulo 769 de la ley Procesal, a no
ser que por la actOi"a se solicite,' en
término de segundo día, la notificación
personal.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y flrmo.-l\L Rivas Goda)·:'

Publicada el mismo dia.
Lo inserto está conforme con su ori

ginal a que me' remito y para su in~

serción en la GACETA DE l\IAURID y Bo
letín Oficial de Barcelona, para ser
vir de notificación a la demandada
rebelde" expido el presente en Baza
a 28 de Agosto de 1934......:...El Secreta
rio, Joaquín Ramos.-El Juez de pri
mera instancia, :\lHce!o Rivas Go
day.

X-4140

JUZGADO DE PRIMERA ·INSTANCL-\
:NUMERO 2, DE BILBAO

Don Angel Oampano Jaum>e, Juez de
prim~ra instancia número 2, de esta
villa de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que a las doce horas
del dia 28 de Septiembre próximo ve
nidero tendrá lugar en la Sala de .au
diencia de este Juzgado, sita en el
piso segi]ndo de la casa número 1 de
la calLe de Maria l\Iuñoz; la venta en
pública subasta de los bienes que lue
go se dirán y que se persiguen en el
procedimiento judici:a-l sumario del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, pro"
movido por el Procurador· D José Ga
liana, en nombre de doña Doratea Za
bala' y Olávani y D, Félix Gurtnbay y
Zabala, contra D. Luis :María Larrea y
Sustacba.

Bienes.'

Un trozo de terreno huerta, tapiado,
unido a la casa Antequera, sito en ju~

risdicción de la villa de Yiravalles. de
2.651 metros, que linda: al Norte, con
dicha casa de Antequera y huerta pe~

queña que forma parte de la misma y
ésta, a su vez, con la plaza de, Alfon
so XIII; al Sur, trozo d-e terreno de
D. José Maria de Larrea, hoy su hijo
D. Luis María; al Este, con el río Xer
vión, y al Oeste, camino real que se
dirige a Bilbao, hoy calle d,e U dia
rri'aga.

Dentro de este terreno la siguiente:
Casa llamada An tequcra, señalada

con el número 47, antes 43 de la calle
de Udiar~iaga; consta de planta baja
distrihuida :eI:. hodegas 'Y cochera; dos
pisos altos destinados a .i.iend:l. ca
da una de las cuales se compone de
cocina, sala, comedor y cinco dormi
torios y otro piso superioi" que se des
tina a desván y camarote. Su ccnstruc
ción consiste en cimientos y paredes
exteriores de mamposteria,tabiques in
teriores de ladrilld, postes frontales de
roble, el suelo de los pisos de madera
de pino tea y la cubierta del tejado a
cuatro <agUas con teja plaua. Ocupa
una superficie de 134 metros cuadra
dos y 56 decimetros; tiene su entrada
y fachada principal al Oeste y pu'erta
de entr.ada a la cochera por el Norte,
y confina: por este último lado, con
el lRntiguo camino del :.\latadero, ac~

tualw1cnte plaza de Alfonso XlII: por

el Sur y Este, con p:-opio terreno huer..
ta, y por el Oeste, también con pro
pio terreno antuzano, y éste, 8. sn v,ez,.
con la calle de Udiarriaga. Valorada,
3. los efectos de la subasta, en pesetas
100.000.

Condicion.es.

Para tomar parte en la subasta ser;,i
necesario consignar sobre la mesa del
Juzgado el diez pOi.' ciento, cuar:do
menos, de la tasación; no se <admiti
rá postura que sea inferior a dicho ti
po, siendo de advertir que se enteu
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que los cargas
o gravámcnes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del aC
tor, continuarán susbsistentes. enten
diéndose que el rematante los acej'ta
y queda subrogado .en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el pI'ecío del remate.

Dado en Bilbao a 14 de Agosto de
1934.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Angel Campano Jaum'e.

X-4H6

JUZGADO DE PRL'lERA INSTANCU,:
NUMERO 11, DE ~1ADRID

En este Juzgado de primera instan~

cia número 11, Secretaría de D. Luis
MoUner, se siguen autos ejecuti.os a
instancia de la Sociedad Banco Es
pañol de Cr~díto, contra D. Bernardo
Adarbe Sánchez, D. Luis Francés )10
va, D. Francisco 'José del Castillo, don
Adolfo de Zulueta Eche....arría y don
Carlos Rojo :\ioreno, el primero como
aceptante y los últimos como a.alis-

. tas de una letra de cambio sobre pa
go de 136.231 pesetas de principal,
gastos de protesto, intereses y costas.
en cuyos autos despachada la ejec.u
ción por auto fecha 20 de Agosto, pOI."
las responsabilidades expresadas, se
ha llevado a efecto el embargo de la
parte lílgal del sueldo que disfruta el
demandado D. Francsico José del Cas
tillo como diplomátíco, sin el previo
requerimiento de pago, por ignorarse
su paradero, y por esta ratón se le re
quiere de pago por medio dd. presen
te, que se insertará en el Boletín Ofi~
cial de esta provinCÍJa y G.\CETA DE l\fA
DRIO, Y se le cita de remate al propio
tiempo, concediéndole iCl término de
nueve dias para que se persone en los
autos y se oponga a la ejecución, si le
conviniel-e.

Dado en l\hdrid a 1." de Septiembre
de 1934.-El Secretario, P. S., del Lí
cenci':ldo ~!oli!ler. Fr:mcisco de An
drés.-Visto bueno: el Juez de prime~
ra instancia interino, F,ernando Vela(

. X-4150

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU,)IERO 12. DE M.ADRID

Rectí6.cación.

Por el ,presente se rectificaJl los edic
tos insertos en la "Gaceta de Madrid"
dd dia 26 del actual y en el "Boletín
Oficial" c.e )Iadrid del siguiente dia 27,
con motivo de autos de juicio ejecutivo
especial sumario que .sigue doña Anto
nieta Gautier, como continuadora por
subrogación de los derechos que osteD.-



Anexo único.-Página 80 4 Septiembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núro~247

X--4149

taba D. Ramón de U ribe, contra doña
oiuliana Fernández López, sobre recla
mación de cantidad. en el sentido de
que al ihablilr del demandado en ....ez de

'hacerse conHar D. Juliano, se entienda
en el sentido de qu-e el "demaJndado es
dona Juliana. Los demás extremos de
los mencionados .edictos quedan subsis
tentes.

:\1adrid, 31 de Agosto de 1934. - El
Secretario, P. S" Emilio Esteban.-Vis
to bU'2"no: el Juez de primera instancia,
Humbtrto Lloren1e.

X-4141

.ruZGADO DE PR:mrERA INSTANCL4.
NUMERO 14, DE M.ADRID

Por el presente, y en ....irtud de pro
videncia dictada en este dia en los
autos de procedimiento especial suma
:-~ que se siguen en ~l Juzgado de
primera instancia· número 14, de esta
capital, a instancía de D. ::'.Hgud Ruiz
Vilches contra D. Juan G:n-cía Doña,

.en reclamación de cantidad, se saCa a
la venta .en pública subasta por segun
da vex y precio de tr,escientas mil pe
setas lla finca hipotecada siguiente:

Una casa en construcción sin núme
ro en la calle de Padilla. de esta capi
tal. que consta de planta baja, entre
suelo, principal, prirnoero. segundo y
tercero, .con cubi'E'I"ta de terrado. Lin
da: pOr su frente, al Sm. en línea. de
diecinueve metros, och(;nta y si·ete
centímetros, con la éal1e de Padilla;
por la deiecha, al Este, en linea que
se une a la anterior, por un chaflan de
\:natro metros, y tiene quince metros,
treinta y siete centímetros con la calle
d~ Montesa; por la espalda, al Norte, en
linea de veintidós metros, setenta cen
timetros, con 13. casa de esta misma
procedencia y por la izquierda, al Oes
te, en linea de dieciocho metros, veinte
centímetros, con terreno de la Marque
sa viuda de Aldama. El solar ocupa
una superficie de cuatrocientos nueve
met:ros cuadrados y catorce decíme
tros. equiv~lentes a cinco mil dos
cientos sesenta y nueve metros cua
drados y setenta y dos centésimas de
otro, de lo que ocupa lo edificado tres
cientos sesenta y tres metros cuadra·
dos y el resto se destina a CU:ltro pa
tios.

Para cu..-o acto de l;a subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado de primera instancia número 14,
de .esta capital, se ha señalado el dia
28 d~l actual, id. lss once, aur!ncián
<lose por medio del presente y previ
niénd.ose que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadore-s consig
nar pr.e·damente el 'diez por ciento,
p<lr lo menos, del precio, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se
admitiran posturas que no cubran el
expresado tipo; que las cargas o gra
,"ámenes anteriores y preferentes," al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
rsponsabilidad de los mismos, siL. des-

finarse a sn extinción el precio del re
mate, y que los ;autos con la certifica
ción de titulos y cargas SI" hallarán de
manifi-esto en Secretaria para su exa
men por el licitador que le interese,
entendiéndose asimisIDo que .el rema
tante habrá de aceptar como bastante
~ill~~~@e&~~~~~~
que tenga derecho a exigir otra.

. :\i:adrid, 3 de Septiembre de 1934.
~ El Secretario, José Cruz.-El Juez de
¡ primera instancia interino. .Eduardo¡GilbaL
I ](--4151

IJUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
NUMERO 17, DE MADRID

1
1 En virtud de providencia dictada
: con .esta fecha, por el señor Juez IDU-

nicipal interino, en funciones de pri
mera instancia del Juzgado número 17.
de sta capital, en los autos seguidos a
España. represenrodo por el Procura
dor D. Francisco Javier Dago, contra
doña Anunciación Ortega Paniagua,
sobre secuestro y posesión interina
de finca hipotecada en garantía de dos
préstamos que han quedado l"edu
cidos a cuatro mil y mil quinientas pe-

, setas, respectivamente, intereses y cos
. tas, se anunci.a por segunda vez, la

venta en pública subasta de la finca
hipotecada y que en la .escritur:a obje
to del préstamo, se describe en la si
guiente forma:

En Brihuega (Guadalajara).-Una
tierra bu.erta en el Almarejo, de siete
fanegas y media, o dos hectároos.
treinta y dos áreas y ochenta y siete
y media centiár.eas; linda: a Saliente,
con otra' de Ramón Plaza; ~lediodia,

la carretera; Poniente y Norte, el río
Tajuña. Tiene un edificio de p1anta
baja y cámara.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Juz
gado, sito en la call.e del General Cas
taños, número 1, y en el de igual cla
se de Brihuega, se ha señalado el dia
25 de Septiembre próximo, a las once
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de cinco
mil seiscientas veinticinco pesetas, re
bajado ya el setenta y cinco por cien
to del tipo que sirvió para la primera.

Segunda. No se admitirán postul"as
Que no cubran las dos terceras part{:s
del expresado tipo.

Tercero. Para tomar parte en la
subasta deherán consignar los licita
dor,es el diez por ciento del aludido
tipo y exhibir su cédula personal, sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

Cuarta. Si se hiciesen (los posturas
iguales se abrirá nueve licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consi<Tnación del pre
cio se verifican'!. a fas ocho dias si
guien.tes de la aprobación del remate.

Sexta. Los titulos, suplidos por cer
tificadón dd Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaría y los licita-

dores deberán conformarse con ellos~
sin derecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes
anteriores y pref~rentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
susbsistentes, ent,endiéndose que el re
mat:mte los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destin,arse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en :Madrid a 6 de Agosto de
1934.-EI Secretario, Juan Conte-La
r:.oste y Aragó.,-Visto bueno: el Juez
municipal interino en funciones de
primera instancia. (ilegible).

X-4148

JUZGADO DE PRL\oiERA INSTANCIA
DE TOLOSA

Don Pedro ~Iar!a l\larroquin de To
valina. Juez de primera instancia de
la villa de Tolosa y l'U partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado Secretaria del
que refrenda, se siguoeTI autos de de
manda ejecutiva por el procedhnien
to judicial sumario establecido en el
artículo 131 y relacionados de la ley
Hipotecaria vigente, promovidos por
el Procurador D. Fidel Azurza Aram
buru. en nembre y representación de
doña María Dolores Anabitarte Yarza.
mayór de edad. viuda, sin profesión
especial y vecina de San Sebastián.
contra D. Santos Eizaguirre Garmen
dia, mayor de edad, casado y. vecino
de San Sebastián, en cuyos autos he
acordado, en providencia de este día.
sacar a pública subasta y por tercera
,-ez, sin sujeción a tipo alguno, un edi
ficio destinado a fá1;!rica de pinzas,
con terreno anexo, sito en jurisdicción
de Andoain.

CU~Ta subasta se verificará el día 25
del próximo mes de Septiembre y sus
once horas de la mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sin suje
ciún a tipo alguno, previniéndose, ade
más, por el presente a lis licitaJores
que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente ellO por
100 de 63.750 pesetas que sirvió de
tipo para la seg-..mda subasta; que los
autos y la certificación del registro a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecar~a se
hallan de manifiesto en la Secretaría
del refrendante, y que se entenderá
que los licitadores las acept:m como
bastantes dicha titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate,
todo de conformidad y en consecuen
cia a lo determinado por dicho ar
ticulo.

Dado en la 't"ilIa de Tolosa a 28 de
Agosto de 1934.-El Secretario, José
::\larlicatali. - m JI¡ez:, Pedro María
Marroquin.


